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VISTO 
El pedido de aval académico para las VII Jornadas de Estudiantes, Tesistas y Becarixs 
denominadas "El desafío de las Ciencias Sociales a 100 años de la Reforma 
Universitaria. Experiencias, diálogos y estrategias" organizadas por la Secretaría de 
Investigación y los Centros e Institutos de la Facultad de Ciencias Sociales; y 

CONSIDERANDO 
Que las Jornadas desean fomentar la socialización y el intercambio de avances y 
resultados de investigación entre estudiantes, tesistas y becarixs de carreras de grado y 
posgrado en Ciencias Sociales. 
Que las Jornadas buscan generar espacios de diálogo en torno a problemáticas teóricas y 
metodológicas comunes y propiciar la lectura crítica de ellos distintos trabajos de 
investigación generados en instancias de grado y posgrado y sus contextos de 
producción. 
Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO N° 1: Conceder el aval académico e institucional a las VII Jornadas de 
Estudiantes, Tesistas y Becarixs denominadas "El desafío de las Ciencias Sociales a 
100 años de la Reforma Universitaria. Experiencias, diálogos y estrategias" 
organizadas por la Secretaría de Investigación y los Centros e Institutos, de la Facultad 
de Ciencias Sociales a desarrollarse los días 29, 30 y  31 de octubre de 2018 en la 
Facultad de Cieii Sociales. 

ARTÍCULO Ñ0  2: 1otocoliz'. Comunicar. Notificar. Oportiinañi?\ 
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